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DECRETO Nº 142.  
(Mayo 19 2014 de 2014) 

“POR MEDIO DEL CUAL LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE CIÉNAGA 

MAGDALENA SE SOLIDARIZAN CON EL PUEBLO FUNDANENCE, EN LA  

TRAGEDIA OCASIONADA EN UN BUS, DONDE PERDIERON LA VIDA MÁS DE 30 

NIÑOS. 

El Alcalde Municipal en ejercicio de sus atribuciones legales y  

CONSIDERANDO: 

Que el día dieciocho (18) de Mayo de dos mil catorce (2014), ocurrió una tragedia en el 

vecino Municipio de Fundación Magdalena, donde perecieron más de treinta (30) niños, al  

incinerarse el bus que los transportaba. 

Que lo ocurrido a estos angelitos es una tragedia que enluta a más treinta (30) familias en 

el Municipio de Fundación Magdalena. 

Que la muerte de los infantes, y como ocurrieron los hechos, es algo que compunge el 

corazón y nos llama a expresar nuestra solidaridad a las familias de los niños, a sus 

familiares, a la población y a las autoridades municipales del vecino Municipio de 

Fundación, Magdalena. 

Por todo lo anterior, 

DECRETA 

Artículo Primero: Expresar una sentida nota de condolencia por los dolorosos hechos, 
donde perdieron la vida más de 30 niños y niñas del Municipio de Fundación. 
 
Articulo Segundo: Solidarizarnos y acompañar a las familias  en ese profundo dolor que 
causa la pérdida de un ser querido, ante el cual las palabras se quedan cortas para 
expresar todo nuestro sentimiento por el Suceso que cuesta mucho trabajo entender y 
ante lo que solo nos queda rogarle Dios que le dé fortaleza y resignación a sus padres, 
madres, hermanos y familiares.  
 
Artículo Tercero: comunicar a través de las redes sociales y por medio físico el contenido 

del presente decreto al igual que a las familias enlutadas y autoridades del Municipio de 

Fundación Magdalena. 

Artículo Cuarto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición; 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Se firma en Ciénaga, Magdalena los diecinueve  (19) Días del mes de Mayo  de dos mil 

catorce (2014). 

FIRMADO ORIGINAL 

Dr. LUÍS ALBERTO TETE SAMPER 
Alcalde 

 

 


